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05001310502520210000700 Ordinario LUZ ANGELA ACOSTA
YEPES

UGPP Auto pone en conocimiento
Incorpora respuesta a oficio No. 041 de 2022, y pone en traslado
de las partes por 2 días.

23/03/2022

05001310502520210036400 Ordinario FABIO ENRIQUE GOMEZ
AISALES

SOCIEDAD AYUDA
TECNICA Y SERVICIOS
S.A.S

Auto inadmite demanda
se devuelve a la parte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencias. (Ver Auto digital) Juz25Lab

23/03/2022

05001310502520210036500 Ordinario LIGIA DE JESUS
HERNANDEZ

INVERAGRO EL CAMBULO
S.A.S.

Auto admite demanda
la cual será tramitada bajo los lineamientos establecidos en La
ley 1149 de 2007 y el Decreto 806 del 2020. En consecuencia,
se dispone la notificación del auto admisorio a los
demandados, Se advierte a la parte demandante que la
notificación del presente proveído a las codemandadas se
surtirá por el despacho, por lo que se le solicita que omita
realizarla para evitar doble radicación.. (Ver Auto digital)
Juz25Lab

23/03/2022

05001310502520220008900 Tutelas Julian Esteban Zapata Muñoz POSITIVA COMPAÑIA DE
SEGUROS S.A.

Auto pone en conocimiento
CONCEDER la impugnación presentada por el señor Julián
Esteban Zapata Muñoz. Ordena remitir a la Sala Laboral del
Tribunal Superior de Medellín

23/03/2022

05001310502520220014000 Tutelas Demdly Mike Farias Ojeda SISBEN Auto admite tutela
NOTIFICAR la presente decisión por el medio más expedito al
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, para
que  en  el  término  de  dos  (2)  días rinda informe 

23/03/2022
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5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 24/03/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ
SECRETARIO (A)


